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SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO

BOGOTA D.C.,martes, 19 de abril de 2022

NOTIFICACIÓN No.43247

Señor(a):
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE
email:sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co; sgtadmincas@notificacionesrj.gov.co
-
YOPAL (CASANARE)

ACCIONANTE: FLORESMIRO GONZALEZ HIPUZ
ACCIONADO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE
RADICACIÓN: 11001-03-15-000-2022-01992-00
ACCIONES DE TUTELA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 08/04/2022  el H.
Magistrado(a) Dr(a) ROCIO ARAUJO OÑATE de la SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO, dispuso Auto que admite demanda en la tutela de la
referencia.

En cumplimiento del auto de 8 de abril de 2022, se solicita a la Secretaría del Tribunal Administrativo
de Casanare, para que se sirva allegar copia digital, íntegra del expediente del proceso de reparación
directa identificado con el radicado N.º 18001-33-31-000-2010-00390-00/01, dentro del término de
tres (3) días, contados a partir de la fecha de notificación del presente auto. Asimismo, sírvase publicar
en su página web copia digital de la demanda de tutela, de sus anexos y de esta providencia, con el
fin de que cualquier persona que tenga interés conozca de los referidos documentos y pueda
intervenir en el trámite constitucional de la referencia. Sírvase allegar constancia

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán allegarse al
buzón judicial:secgeneral@consejodeestado.gov.co; dado que la
cuenta:cegral@notificacionesrj.gov.co, es de uso exclusivo para el envío de notificaciones y/o
comunicaciones, por tanto, los correos enviados a esas bandejas no serán procesados y, por ende,
serán eliminados de los archivos temporales de los servidores que se encuentran a cargo de la Oficina
de Informática del Consejo Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

           Firmado electrónicamente por:  JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR
           Fecha:  19/04/2022 10:44:23
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Secretario

Se anexaron (5) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
Documento(1):4_110010315000202201992004EXPEDIENTEDIGI20220404072455.pdf
Documento(2):7_110010315000202201992007EXPEDIENTEDIGI20220404072455.pdf
Documento(3):8_110010315000202201992008EXPEDIENTEDIGI20220404072455.pdf
Documento(4):6_110010315000202201992006EXPEDIENTEDIGI20220404072455.pdf
Documento(5):13_110010315000202201992001AUTOQUEADMITEADMITE20220408170223.pdf
Certificado(1) : 3CB209A00D643D6423C01BF64924383E0ECF54ADC4692B465AC871DCF662F014
Certificado(2) : BAE97572DC8CD94CBADE71E7A34B27C381E3268F8E8823DA9B79D03472DE1D90
Certificado(3) : C79974C7E5C0B1B3B4473BBB338F5E325BA18BEA996B32CD0FA2A6B19760D78A
Certificado(4) : D6B86DA83C220CC42EB3C6D72C5C1225B3B2C5E69DDF82D34EE44F82FF33BB01
Certificado(5) : 911B84D6B4806C83E6E3752A353993F5449EB0E14E6C5CF6B67BB29F87A6DADE

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador&amp
;data=05%7C01%7Csectribadmcnare%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfa35b71b6dae41854f7708da2
21b8e13%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859799488831457%7CUnknown
%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C
3000%7C%7C%7C&amp;sdata=CB6GwL8BRVi6ImDSb0T9neWZXgr1qoOBU7G3O3LPBTk%3D&amp;res
erved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
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Señores Magistrados  
CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- 
SECCIÓN TERCERA –(REPARTO) 
E. S. D.  

 

Ref.: Acción de tutela de FLORESMIRO GONZÁLEZ HIPUZ contra elcontra el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE-  

 

ABRAHAM GUERRA MARCHENA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
72.126.160 expedida en Bogotá, abogado legalmente inscrito, portador de la Tarjeta 
Profesional No 99.134 del C. S. Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del 
señor FLORESMIRO GONZÁLEZ HIPUZ, quien es victima directa dentro del medio de 
control de Reparación Directa, de radicado número: 18-001-33-31-000-2010-00390-01, 
me permito de la manera más considerada INTERPONER TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA, emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, el día 9 de 
diciembre de 2021 por VÍA DE HECHO, en la siguiente forma:  

I. PETICIÓN 

Por medio de la presente se requiere al Señor Magistrado:  

TUTELAR; los derechos fundamentales al debido proceso establecido en el artículo 29 
de la Constitución Política de Colombia; y acceso a la administración de justicia artículo 
229 de la Constitución Política.  

DECLARAR, que la sentencia de segunda instancia del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CASANARE, de fecha 9 de diciembre de 2021, violó el artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia; por desconocer la obligación constitucional y legal de valorar en su 
totalidad el material probatorio dentro del expediente administrativo, bajo el radicado: 
18-001-33-31-000-2010-00390-01.  

ORDENAR, la revisión de la sentencia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CASANARE, integrada por los magistrados NÉSTOR TRUJILLO GONZALEZ, AURA 
PATRICIA LARA OJEDA, JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO.  
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II. LOS HECHOS 

1. El suscrito inició proceso de medio de control de reparación directa, en 
representación del señor FLORESMIRO GONZÁLEZ HIPUZ, con los fines de que 
se declarara LA NACIÓN-MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA-DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICIA NACIONAL, administrativamente responsable por los perjuicios morales 
y materiales causados a mi representado, con ocasión a los hechos presentados 
el día 14 de mayo de 2010, por daños a pastos mejorados e intoxicación de 
ganado, por fumigación de herbicida glifosato.  
 

2. Dicho trámite de primera instancia correspondió al Tribunal Administrativo de 
Caquetá; el cual declara administrativamente responsable a la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES, por los daños ocasionados en el predio denominado Villa 
Claudia ubicado en la vereda Porvenir Galicia, (antes la concordia), Municipio de 
Paujil- Caquetá, de propiedad del señor FLORESMIRO GONZALEZ HIPUZ, como 
consecuencia de las fumigaciones o aspersiones aéreas con el herbicida Glifosato, 
llevadas a cabo el día 14 de mayo de 2010.  
 

3. El expediente fue enviado por competencia al Juzgado Tercero Administrativo de 
Florencia, quien debía emitir el fallo de primera instancia y éste despacho se 
pronuncia en fallo de primera instancia de la misma manera que el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, declarando administrativamente responsable a la 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES, por los daños ocasionados en el predio 
denominado Villa Claudia ubicado en la vereda Porvenir Galicia, (antes la 
concordia), Municipio de Paujil- Caquetá, de propiedad del señor FLORESMIRO 
GONZALEZ HIPUZ, como consecuencia de las fumigaciones o aspersiones aéreas 
con el herbicida Glifosato, llevadas a cabo el día 14 de mayo de 2010.   
 

4. No obstante, el expediente fue enviado al Tribunal Administrativo de Casanare 
de Descongestión, para que conociera sobre el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, y se pronunciara en derecho el fallo de segunda 
instancia; que revocó la sentencia de primera instancia que emitió el Juzgado 
Tercero Administrativo de Florencia; concluyendo “con las pruebas aportadas, 
no puede atribuirse responsabilidad a la entidad demandada porque no 
está claro cuál fue la zona a la que se hayan extendido los efectos de la 
aspersión que se llevó a cabo el 14 de mayo de 2010 en el Paujil 
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(Caquetá)”. (negrita y cursiva fuera de texto principal) (Tribunal Administrativo 
de Casanare- Fallo de segunda instancia- Hoja 18)-  
 

III. LA CONFIGURACIÓN DE LA VÍA DE HECHO 

3.1. EN EL PRESENTE CASO SE VERIFICA LOS REQUISITOS JURISPRUDENCIALES, así:  

La Corte Constitucional en Sentencia hito C - 590/052 que irrumpió de la demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 185, parcial, de la Ley 906 de 2004 estableció en 
relación con la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales que:  

“(...) no obstante que la improcedencia de la acción de tutela contra sentencias es 
compatible con el carácter de ámbitos ordinarios de reconocimiento y realización de los 
derechos fundamentales inherente a los fallos judiciales, con el valor de cosa juzgada de 
las sentencias y con la autonomía e independencia que caracteriza a la jurisdicción en la 
estructura del poder público; ello no se opone a que en supuestos sumamente 
excepcionales la acción de tutela proceda contra aquellas decisiones que vulneran o 
amenazan derechos fundamentales.”. Éste fue un paso para que se organizaran los 
requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales a 
partir de varias sentencias que habían sido manifestadas por la Corte Constitucional.  

Consuma la Corte en esta sentencia que “Estos eventos en que procede la acción de 
tutela contra decisiones judiciales involucran la superación del concepto de vía de hecho 
y la admisión de específicos supuestos de procedibilidad en eventos en los que si bien 
no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegítimas 
que afectan derechos fundamentales”.  

Hacemos un examen del cumplimiento de los requisitos jurisprudenciales impuestos por 
la Corte Constitucional para la procedencia de la presente acción.  

a. EL ASUNTO QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL  

Respecto a este requisito dice la Corte Constitucional, predica:  

“a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como 
ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no 
tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en 
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asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela 
debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión que entra a resolver 
es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos 
fundamentales de las partes.”  

La actual discusión si es de preeminencia constitucional pues TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE, de fecha 9 de diciembre de 2021, violó el artículo 29 
de la Constitución Política de Colombia; desconoció la obligación constitucional y legal 
de valorar en su totalidad el material probatorio dentro del expediente administrativo, 
bajo el radicado: 18-001-33-31-000-2010-00390-01; de ello que señala que las pruebas 
aportadas no muestran cuál fue la zona a la que se hayan extendido los efectos de la 
aspersión que se llevo a cabo el día 14 de mayo de 2010, y por esa razón no se puede 
atribuir la responsabilidad a la entidad demandada.  

No obstante, dentro del material probatorio se encuentra la Resolución No. S-2012 -
013330 ARECI- GRUAQ-44 del 28 de marzo de 2012, suscrita por el Jefe Grupo Atención 
Quejas por Aspersión y el Jefe del Área Erradicación Cultivos ilícitos DIRAN, en virtud de 
la cual se decreta la procedencia de la compensación económica respecto de la queja 
presentada por el señor FLORESMIRO GONZALEZ IPUZ, y ordena continuar con el 
trámite y disponer que por parte del Grupo de Atención a Quejas por Aspersión se haga 
la correspondiente estimación de daños para continuar con la reposición de cultivos 
afectados y determinados de acuerdo con la visita de campo efectuada al predio de mi 
representado. 

A este tenor, se configura la violación al artículo 29 Y 229 de la Norma Normarum, por 
desconocer la obligación constitucional y legal de valorar todas las pruebas que reposan 
en el expediente del medio de control de reparación directa bajo el radicado: 18-001-
33-31-000-2010-00390-01, de manera armónica. Por tal razón, el presente asunto si es 
de preminencia constitucional, porque se orienta a la protección de derechos 
fundamentales.  

b. SE HAN CONSUMADO TODOS LOS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL  

Respecto a esta exigencia dice la Corte Constitucional:  

“b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación 
de un perjuicio iusfundamental irremediable. De allí que sea un deber del actor desplegar 
todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la Id
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defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como 
un mecanismo de protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias 
de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional 
todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el 
cumplimiento de las funciones de esta última.”  

Para el caso en discusión se han agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- 
de defensa judicial al alcance del demandado, pues dentro del proceso que se surtió 
ante el Juzgado Tercero Administrativo de Florencia- Caquetá, se surtieron todas las 
instancias del proceso posibles hasta que se profirió la sentencia de primera y segunda 
instancia emitida por el Tribunal Administrativo de Casanare,  

c. EFECTÚA EL REQUISITO DE INMEDIATEZ  

En este caso se cumple con el requisito de inmediatez que establece la Corte:  

“(...) es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 
proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. De lo contrario, esto es, de 
permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de proferida la 
decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre 
todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría 
como mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos.”  

Se cumple con interponer la tutela en un plazo razonable y proporcionado, la sentencia 
objeto de la acción de tutela fue proferida el día veintitrés (9) de diciembre de 2021, y 
notificada el día 1 de Febrero de 2022, por esa razón se entiende que al momento de la 
interposición de la presente acción hay un plazo razonable y no se ha incumplido con el 
requisito de inmediatez consagrado en la Constitución Política Nacional y el Decreto 2591 
de 1991.  

d. HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN La Corte dice al respecto:  

“Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse de 
unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el constituyente, 
sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la afectación de 
derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya planteado al interior del proceso 
y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la protección constitucional de 
sus derechos.”  
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En este caso se cumple con este requisito pues se presenta claridad sobre el fundamento 
de la afectación de derechos de carácter humano y fundamental.  

El  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, integrada por los magistrados NÉSTOR 
TRUJILLO GONZALEZ, AURA PATRICIA LARA OJEDA, JOSÉ ANTONIO FIGUEROA 
BURBANO; en fallo de segunda instancia, señala que no hubo ni siquiera un remedio de 
pericia para verificar en sitio las características, extensión de terreno y si la cantidad de 
concentración de glifosato asperjado por el Estado era suficiente para causar el daño en 
los cultivos del demandante, indicó que no se probó si la aspersión llegó a las 25 
hectáreas reclamadas por mi representado, porque según lo expuesto por la entidad 
demandada, era imposible que la cantidad de químicos que se documentó y el número 
de aeronaves y de sobrevuelos pudiera cubrir mas de 1.25 hectáreas que corresponde 
a una línea de aspersión.  

El suscrito comparte la postura del salvamento de voto a la sentencia del 9 de diciembre 
de 2021, emitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, que establece que 
en este caso si se encuentra demostrado el daño y el nexo de causalidad como elementos 
de responsabilidad atribuible a la Policía Nacional. 

Los hechos que generaron la vulneración de derechos fundamentales al debido proceso, 
artículo 29 de la Constitución; son los siguientes: 

En primer lugar, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, no valoró el Acta no. 064 
emitida por la dirección de antinarcóticos en la que se relaciona que fue realizada 
labor de aspersión a cultivos ilícitos de coca correspondientes a la jurisdicción 
de Caquetá y Putumayo desde las 7:00 hasta las 15:50 horas, llevándose a 
cabo 3 misiones de aspersión aérea en la cual se destruyeron 952.25 
hectáreas de plantaciones.  

Lo anterior, acredita que se realizó la operación de aspersión en el Municipio de El Paujil- 
Departamento de Caquetá, fecha que coincide con la reportada en la queja presentada 
por mi representado, y que la aspersión realizada por la Policía Nacional el día 14 de 
mayo de 2010, se produjo en efecto en el área sobre el predio de mi representado, el 
señor Floresmiro González.  

Por consiguiente, según Concepto técnico de 18 de julio de 20211 emitido por el área 
de erradicación de cultivos ilícitos de la policía nacional, se establece que no se encontró 
evidencia de cultivos ilícitos y que hubo afectación en un cultivo de pasto, los cuales 
fueron estimados en la suma de $3.170.000 por la aspersión con el herbicida glifosato, Id
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ello demuestra que en efecto el predio Villa Claudia de la vereda Porvenir- Galicia del 
Municipio El Paujil- Caquetá de propiedad de mi representado, el señor FLORESMIRO 
GONZÁLEZ resultó afectado por la fumigación llevada a cabo por la entidad demandada 
en el Departamento de Caquetá. La misma entidad demandada reiteró en varias 
oportunidades la usencia de cultivos ilícitos en dicho inmueble, por eso mismo ordenó 
reconocer una compensación económica a mi representado.  

Así mismo el acta No. 049 de 8 de junio de 2011 emitida por el grupo técnico 
interinstitucional especial de verificación de quejas de la Dirección de Antinarcóticos de 
la Policía Nacional se indicó textualmente que se sugería compensar un área de 1 ¼ 
hectáreas sobre pastos que corresponde al área afectada por la longitud de la línea de 
aspersión que pasó por el predio el cual es 233,61 metros lo cual permite vislumbrar que 
la propiedad de mi representado fue identificada como uno de los predios por donde 
pasó la línea de aspersión causando afectación.  
 
El acta anteriormente referenciada, tampoco fue valorada en su totalidad por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, de tal manera que el fallo emitido en 
segunda instancia, en sus conclusiones resalta que “no está claro cuál fue la zona a la 
que se hayan extendido los efectos de la aspersión que se llevó a cabo el 14/05/2010 
en El Paujil (Caquetá)”, “se desconoce en qué sitios específicos ocurrió y si los daños 
atribuidos a dicha aspersión en la finca de quien demanda fueron causados por el 
glifosato”. De lo anterior, que en dicha acta No. 049 de 8 de junio de 2011 la Dirección 
de Antinarcóticos de la Policía Nacional, acredita cuál fue la zona que entró dentro de la 
línea de aspersión, y así mismo señala que el predio del señor Floresmiro González fue 
afectado por la fumigación llevada a cabo el día 14 de mayo de 2010 con la sustancia 
de glifosato.  
 
Por consiguiente, el Coordinador Agropecuario Municipal, el señor Ivan Espinoza Ferla, 
ratifica la visita que le hicieron al predio Villa Claudia, Propiedad de mi representado, y 
en dicha certificación que para el año 2010 los cultivos se afectaron por las fumigaciones 
que se realizaron para erradicar cultivos ilícitos.  
 
Así mismo, mediante dictamen Auto No. 013332 ARECI-GRUAQ-44 del 28 de marzo de 
2012, la Dirección de Antinarcóticos, deja constancia la visita realizada al predio 
denominado Villa Claudia, y señala que se estableció que se había causado una 
afectación en un área determinada y verificada por el Comité Técnico de la práctica de 
dicha visita. Es por esto, que se dispuso hacer la correspondiente estimación de los 
daños para continuar con la reposición de los cultivos afectados.  
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Mediante Auto No. 033148/ ARECI-GRUAQ-44 del 22 de julio de 2012, el jefe de 
erradicación de cultivos olícitos de la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional 
resolvió la objeción al concepto técnico presentado por el suscrito; y dicho auto se 
manifiesta que la longitud de las líneas de aspersión se tiene en cuenta a los momentos 
en que se abre y cierra la válvula de aspersión, y que “en la actualidad cuentan con un 
equipo DGPS Flyinf Flagman (GPS diferencial) que permite dar mayor precisión, es 
utilizado para el Bandereo Electrónico en las actividades de easpersión aérea e 
implementado por The Del Norte Techonology Inc System, este sistema es utilizado a 
nivel mundial para agricultura comercial”. (negrita fuera del texto principal). 
 
“El sistema en mención permite hacer un pre y post análisis de la operación 
lo que conlleva a mantener un registro de las actividades de vuelo asi como 
de las áreas objeto de aspersión, información que no permite manipulación 
alguna. Con base en esta información y dadas las características de las 
aeronaves utilizadas en las actividades de aspersión es por lo que se procede 
a determinar el área afectada, teniendo como referente el ancho de paso de 
la misma; así como de las condiciones de operación establecidas en el plan de 
manejo ambiental impuesto por el Ministerio de Ambiente y desarrollo 
sostenible a través de la resolución 1054 de 2003”. (Auto No. 033148/ ARECI-
GRUAQ-44 del 22 de julio de 2012)(negrita fuera del texto principal) 
 
El dictamen anterior, tampoco fue valorado en su totalidad por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE, de ello señala en la sentencia que en el presente caso 
no se trajo siquiera una aparente dictamen que se ocupara de aspectos estrictamente 
técnicos.  
 
Puede evidenciarse que el TRIBUNAL no valora en debida forma el material probatorio 
que reposa en el expediente del referido proceso administrativo;  

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS  

4.1. DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

Tal como se ha declarado, en el presente caso se ha violado el derecho al debido proceso 
pues se pone en entre dicho la correcta valoración probatoria dentro del expediente 
administrativo, bajo el radicado: 18-001-33-31-000-2010-00390-01; de ello que Tribunal 
Administrativo de Casanare, señala que las pruebas aportadas no muestran cuál fue la 
zona a la que se hayan extendido los efectos de la aspersión que se llevo a cabo el día 
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14 de mayo de 2010, y por esa razón no se puede atribuir la responsabilidad a la entidad 
demandada.  

La Corte Constitucional, ha señalado: “que el derecho a la prueba constituye uno de los 
principales ingredientes del debido proceso, así como del derecho al acceso a la 
administración de justicia y el más importante vehículo para alcanzar la verdad en una 
investigación judicial.  Por tanto, las anomalías que desconozcan de manera grave e 
ilegítima este derecho, constituyen un defecto fáctico que, al vulnerar derechos 
fundamentales, pueden contrarrestarse a través de la acción de tutela”.  
  

4.2. DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

También ha sido violado el artículo 229 de la Constitución, puesto que con la sentencia 
se quiebra la posibilidad de tener la certidumbre que se han surtido los procesos a la luz 
de la norma aplicable, y que realmente el fallo que ha sido tomado es adecuado.  

El desconocimiento de la obligación constitucional y legal de valorar de manera conjunta 
el material probatorio del expediente administrativo, bajo el radicado: 18-001-33-31-
000-2010-00390-01, es muestra de un quebrantamiento del orden que sólo puede ser 
ajustado por medio de la acción constitucional. Pretender que se mantenga dentro del 
ordenamiento jurídico y cumplimiento sus correspondientes efectos una sentencia donde 
se desconoce la obligación constitucional debe ser objeto de reproche constitucional, al 
violar el mencionado artículo en concurso con el debido proceso.  

V. FUNDAMENTOS LEGALES 

Se invocan como fundamentos legales para solicitar la procedencia de la acción de tutela 
en contra de la sentencia El Tribunal Administrativo del Casanare de Descongestión los 
siguientes:  

5.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA  

Tal como, lo manifestamos en la sección correspondiente, éstos son los derechos 
fundamentales que consideramos violados con la decisión del Tribunal Administrativo del 
Casanare.  

5.1.1. DERECHO AL DEBIDO PROCESO  
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Tal como, se ha manifestado con anterioridad en el presente caso se ha violado el 
derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución, de ahí que 
sea procedente que sea corregido ese vicio de la sentencia a través de decisión de tutela.  

5.1.2. DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

Se ha violado el derecho al acceso a la administración de justicia, consagrado en el 
artículo 229 de la Constitución Política; en el sentido de tener la certidumbre de que, 
ante los estrados judiciales, serán surtidos los procesos a la luz del orden jurídico 
aplicable, con la objetividad y suficiencia probatoria que aseguren un real y ponderado 
conocimiento del fallador acerca de los hechos materia de su  
decisión . De ahí que sea procedente que sea corregido ese vicio de la sentencia a través 
de decisión de tutela.  

VI. JURAMENTO 

En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del 
juramento manifestamos que no hemos presentado otra tutela respecto de los mismos 
hechos y derechos ante otra autoridad.  

VII.PRUEBAS 

Me permito solicitar se tengan en cuenta las siguientes pruebas: 

- DOCUMENTALES 

•  Sentencia de primera Instancia emitida por el Juzgado Tercero Administrativo 
de Florencia.  

• Sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Casanare 

•  Salvamento de voto Magistrada Aura Patricia Lara Ojeda 

• Certificación Coodinador Agropecuario del Municipio del Paujil  
 

• Ratificación de visita al predio Villa Claudia, suscrito por el Coordinador del 
Municipio “El Paujil”.  

• Auto decisión de Fondo No. S-2012-013330 ARECI-GRUAQ- 44 del 28 de 
marzo de 2012.  Id
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• Piezas procesales obrantes en el expediente original  

VIII. ANEXOS 

•  Poder conferido para actuar  

•  Las enunciadas en el párrafo de pruebas 

 

IX. NOTIFICACIONES 

•  Mi poderdante, Señor FLORESMIRO GONZÁLEZ HIPUZ , recibe 
notificaciones en la carrera 15 No. 93 – 75 oficina 406 Barrio Chicó – Bogotá; 
D.C. y al correo electrónico del suscrito.   

•  El suscrito, apoderado ABRAHAM GUERRA MARCHENA, carrera 15 No. 93 
– 75 Barrio Chicó – Bogotá; D.C., Celular: 3505234974 - Correo electrónico: 
guerra.abogadosasociados@hotmail.com  

Del Señor Juez, Cumplidamente,  

 

 

  

ABRAHAM GUERRA MARCHENA 
C.C. 72.126.160 Barranquilla 

T.P. 99.134C.S. Judicatura 
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Radicado: 11001-03-15-000-2022-01992-00 
Demandante: Floresmiro González Hipuz 

Demandado: Tribunal Administrativo de Casanare 

1               Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  

www.consejodeestado.gov.co 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

MAGISTRADA PONENTE: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación: 11001-03-15-000-2022-01992-00 
Demandante: FLORESMIRO GONZÁLEZ HIPUZ 
Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
 
Tema:            Tutela contra providencia judicial 
 
AUTO ADMISORIO  

 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. Con escrito radicado el 31 de marzo de 2022 en el aplicativo de Tutelas y 

Habeas Corpus en línea de la Rama Judicial, y remitido en la misma fecha al 

buzón web de la Secretaría General del Consejo de Estado1, el señor Floresmiro 

González Hipuz, actuando a través de apoderado judicial, presentó acción de 

tutela contra el Tribunal Administrativo de Casanare, con el fin de que sean 

amparados sus derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la 

administración de justicia.  

 

2. El accionante consideró vulneradas dichas garantías constitucionales, con 

ocasión de la providencia del 9 de diciembre de 2021, a través de la cual el 

Tribunal Administrativo de Casanare revocó la decisión que adoptó el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Florencia, Caquetá, en la 

sentencia del 14 de diciembre de 2018, que había accedido parcialmente a las 

pretensiones, para en su lugar, negarlas. Lo anterior, en el marco del medio de 

control de reparación directa que instauró contra el Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional, la Dirección Nacional de Estupefacientes y el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, que se identificó con el radicado N.º 18001-

33-31-000-2010-00390-00/01.  

 

1.2. Pretensiones 

 

3. Con base en lo anterior, la parte actora solicitó:  

 

 
1 El proceso se asignó por reparto a este despacho de la Sección Quinta el lunes, 4 de abril de 2022. 
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“TUTELAR; los derechos fundamentales al debido proceso 
establecido en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia; y 
de acceso a la administración de justicia artículo 229 de la 
Constitución Política.  
 
DECLARAR, que la sentencia de segunda instancia del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE, de fecha 9 de diciembre de 
2021, violó el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia; por 
desconocer la obligación constitucional y legal de valorar en su 
totalidad el material probatorio dentro del expediente administrativo, 
bajo el radicado: 18001-33-31-000-2010-00390-01.  
 
ORDENAR, la revisión de la sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE, integrada por los magistrados 
NÉSTOR TRUJILLO GONZALEZ (sic), AURA PATRICIA LARA 
OJEDA, JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO”.   

 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia 

 

4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda presentada 

por el señor Floresmiro González Hipuz, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991, el 

numeral 5° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

Decreto 1983 de 2017, el artículo 2.2.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021. 

 

5. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra el Tribunal 

Administrativo de Casanare y, en tal sentido, debe aplicarse el numeral 5° de la 

referida norma, por ser esta Corporación el superior funcional.  

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta del Consejo 

de Estado, es competente para pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

de tutela, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 del Código General del 

Proceso, aplicable al trámite del vocativo de la referencia por la remisión 

establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, modificado por 

el 333 de 2021.  

 

2.2. Admisión de la demanda 

 

7. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 

1991 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, modificado por los Decretos 1983 del 2017 y 333 de 2021, se 

dispone: 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda incoada por el señor Floresmiro González 

Hipuz, en ejercicio de la acción de tutela.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la existencia de la presente acción a los 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Casanare, como autoridades 

judiciales accionadas, para que dentro del término de tres (3) días, contados a 

partir de la fecha de su recibo, se refieran a sus fundamentos, alleguen las 

pruebas y rindan los informes que consideren pertinentes. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés jurídico legítimo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, al 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Florencia, Caquetá, 

como autoridad que resolvió la primera instancia del proceso ordinario; y al 

Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, a la Dirección Nacional de 

Estupefacientes y al Ministerio de Justicia y del Derecho, como entidades 

demandadas en el medio de control de reparación directa que originó la 

presentación de este mecanismo constitucional.   

 

Lo anterior, para que, si lo consideran pertinente, en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha de su recibo, intervengan en la actuación, por 

cuanto existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión que se adopte. 

 

CUARTO: REQUERIR al Tribunal Administrativo de Casanare y al Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Florencia, Caquetá, para que 

alleguen copia digital, íntegra del expediente del proceso de reparación directa 

identificado con el radicado N.º 18001-33-31-000-2010-00390-00/01, dentro del 

término de tres (3) días, contados a partir de la fecha de notificación del presente 

auto. 

 

ADVERTIR que, de no cumplirse con el requerimiento, se utilizarán por este 

despacho las potestades correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Secretaría del Tribunal Administrativo del Casanare, 

para que publique en su página web copia digital de la demanda de tutela, de 

sus anexos y de esta providencia, con el fin de que cualquier persona que tenga 

interés conozca de los referidos documentos y pueda intervenir en el trámite 

constitucional de la referencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos y para los efectos previstos en el artículo 610 del Código General 

del Proceso. 
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SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado 

de la parte actora, al abogado Abraham Guerra Marchena, en los términos y 

para los efectos del poder que reposa en el Sistema de Gestión Judicial – 

SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 




